
 
GESTIONES “SISTEMA PRESVET” (ICOVV) 

 

FECHA 
SOLICITUD ORGANISMO SOLICITUD ICOVV 

FECHA 
RESPUESTA CONTENIDO RESPUESTA 

16/05/24 
Agencia Española de 
Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS) 

Consulta sobre cómo se iba a 
proceder a comunicar los 
antibióticos. 

16/05/24 Nos recomiendan hablar con el MAPA, ya que son ellos 
quienes lo gestionan. 

16/05/24 
Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

Consulta sobre cómo se iba a 
proceder a comunicar los 
antibióticos. 

17/05/24 

 

Nos comentan que los veterinarios deben registrar las 
prescripciones de antibióticos en PRESVET, (RD 666/2023). 
El módulo específico estará disponible antes DEL 01/25. Las 
recetas de botiquín no requieren registro si el tratamiento es 
directo, pero deben comunicarse si incluyen antibióticos. 
 

27/09/24 
Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

Se vuelve a solicitar información al 
respecto. 

04/10/24 Nos informan que la tienen casi a punto. 

14/10/24 Nos comunican que está publicada la fase de pruebas del 
programa 

15/10/24 Nos envían el manual de usuario. 

15/10/24 
Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

 
Solicitamos realizar una jornada de 
formación lo antes posible: 
• Obligaciones de prescripción 

del veterinario. 
• Funcionamiento práctico de 

Presvet. 
 

24/10/24  

24/10/24 
Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

Comunicamos los primeros 
problemas de acceso a la 
plataforma. 

24/10/24 

Nos responden a esta solicitud y a la anterior: que se 
pondrán en contacto con soporte para solucionarlo y nos 
ofrecen la posibilidad de celebrar una charla informativa, en 
noviembre o principios diciembre. 



 
FECHA 
SOLICITUD ORGANISMO SOLICITUD ICOVV FECHA 

RESPUESTA CONTENIDO RESPUESTA 

29/10/24 [LA PRIORIDAD ABSOLUTA DEL ICOVV SE CENTRA EN LOS EFECTOS DE LA DANA]. 

16/12/24 
Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

Solicitamos de nuevo realizar una 
jornada de formación. 

16/12/24 

 
Nos responden que podrían darnos una jornada para 
después de navidades ya que van a hacer varias a través del 
COLVET y el Ministerio. 
 

20/12/24 
Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

Les volvemos a solicitar que 
estamos interesados en hacer la 
jornada de formación. 

23/12/24 Podría ser la 3ª o 4ª semana de enero. 

Entre el 
24/12/24 y el 
08/01/25 

Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

Volvemos a solicitar fecha para la 
jornada de formación. 08/01/25 Quieren enviar un comunicado sobre el tema, antes de fijar 

una fecha para la formación. 

27/12/24 

Director General de 
Sanidad de la Producción 
Agroalimentaria y 
Bienestar Animal 

 

Expresamos nuestra preocupación 
respecto a las incidencias y 
solicitamos se suspenda el plazo 
(mínimo 3 - 6 meses). 
 

 NO HUBO RESPUESTA 

09/01/25 
Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

 

Tras varias conversaciones 
telefónicas con el ministerio y 
trasladarnos verbalmente varios 
puntos, se le traslada un escrito 
para que lo validen. 
 

10/01/25 
No consideran oportuno que difundamos el escrito, puesto 
que ven más conveniente que lo se comunique, provenga 
directamente del Ministerio. 

15/01/25 
Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 
(MAPA) 

Volvemos a insistir en la 
formación. 15/01/25 

Nos comunican que cancelan las formaciones debido al 
impacto que ha generado PRESVET. 

16/01/25 
El Consejo General de Colegios Veterinarios nos da traslado de la carta enviada a la Dirección General de Sanidad de la Producción 
y Bienestar Animal, informando de las quejas del colectivo con respecto a la plataforma Presvet y a las sanciones, solicitando que se solucione 
y se modifique. 


